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RESUMEN 

 
Se ha desatado un boom de la comida sobre ruedas, ahora los lugares de comida son móviles, los 

llamados Food Trucks han invadido las ciudades de nuestro país, llevando el concepto de un 

negocio más creativo y accesible a los bolsillos de sus clientes. 

 
Ahora bien, el regular funcionamiento de estos Food Trucks tiene su lado negativo y es que hay un 

vacío en las ordenanzas municipales que no les permiten estar en cualquier punto de la calle, ya por 

el propio orden que deben mantener, como por el tema de la salubridad, entre otros. 

 
La presente tesis, tiene dentro de sus objetivos: Identificar los vacíos legales en la Ordenanza 

Municipal N° 578-2016-CMPC, respecto de la regulación de los Food Trucks en la Ciudad de 

Cajamarca” analizando la ordenanza en mención, vinculada al comercio ambulatorio y formular una 

propuesta normativa, para de esta manera poder integrar este agente económico, a efectos de 

tornarlas en sujetos de derecho, y permitir que el estado pueda cumplir con darles tutela jurídica. 

 
No se trata de hacernos los ciegos frente a los nuevos cambios que se dan en la sociedad, sino de 

dar soluciones a las circunstancias que en esta se presentan. Para ello se elaborará una propuesta 

normativa de regulación de los Food Trucks, donde se señalará las facultades, obligaciones y 

restricciones a que deben estar sometidos 

 
 

La elaboración de este proyecto se basó en un estudio que estuvo divido en dos partes: la primera 

es la recopilación de datos: análisis de las solicitudes presentadas por los propietarios de los Food 

Trucks con la consigna de adquirir una autorización para trabajar de una manera legal y la segunda 

parte que alude a las entrevistas realizadas a los funcionarios de las áreas correspondientes para 

emitir estas autorizaciones y a los propietarios de los Food Trucks para recibir sus opiniones. 
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ABSTRACT 

 
A food boom has been unleashed on wheels, now the food places are mobile, the so-called food 

trucks have invaded the cities of our country, taking the concept of a more creative business and 

accessible to the pockets of their customers. 

 
Now, the regular operation of these food trucks has its downside and is that there is a void in the 

municipal ordinances that do not allow them to be anywhere on the street, or for the very order they 

must maintain, as per the subject of healthiness 

 
This thesis, has among its objectives: Establish legal loopholes in Municipal Ordinance No. 578- 

2016-CMPC, regarding the regulation of food trucks in the City of Cajamarca "analyzing the 

ordinance in question, linked to ambulatory trade and formulate a modification proposal, in order to 

be able to integrate this economic agent, in order to turn them into subjects of law, and allow the 

state to comply with giving them legal protection. 

 
The elaboration of this project was based on a study that was divided into two parts: the first is the 

data collection: analysis of the requests presented by the owners of the food trucks with the slogan 

of acquiring an authorization to work in a legal manner and the second part that refers to the 

interviews made to the officials of the corresponding areas to issue these authorizations and to the 

owners of the food trucks to receive their opinions. 
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CAPITULO I. INTRODUCCIÓN 

 
1.1. Realidad problemática 

La tendencia de los camioncitos con comida gourmet nació en Nueva York, es así que 

cuando esta corriente de comercialización llega al Perú, los Food Trucks adquieren un 

carácter especial  pues  amplían  el  ámbito  de  acción  comercializando  comida  nacional, 

incluyendo ceviche, empanadas, anticuchos y entre otros. Estos vehículos suelen ser 

itinerantes y trabajan en cualquier lugar donde exista demanda, como ferias, eventos 

deportivos, campus, zonas empresariales. 

 
Si bien es cierto que pueden ser considerados como parte de las Micro y Pequeñas 

empresas (MYPES), debido a las características que presentan, poseen algunas 

peculiaridades tales como su facilidad en cuando a desplazamiento, que les permite tener 

una mayor cantidad de clientes potenciales, o las ventajas en cuanto a los requisitos 

necesarios para el funcionamiento del negocio, así mismo la cantidad de trabajadores, las 

MYPES pueden tener hasta 100 trabajadores, en cambio en los Food Trucks enmarcado 

dentro del comercio ambulatorio no deben tener la denominación de empleador. 

 

El negocio de los Food Trucks en el Perú, han sufrido diversos problemas, tales como el ser 

considerados negocios ambulatorios o negocios informales que les ha dificultado su 

desarrollo. Por lo tanto, esto generó que hace algunos años los primeros dueños de este 

tipo de negocio, decidieran juntarse para conformar la asociación por la que se les conoce 

actualmente. En un principio, los asociados en la ciudad de Lima eran 6 integrantes: Lima 

Sabrosa, La Calé, Hit’run, El Gringo, Wingman y Gohan. La idea principal de formar la 

asociación era fomentar este nuevo tipo de negocio en el Perú y conseguir una licencia 

municipal que les permita trabajar sin ser llamados ambulantes. 

 
Asimismo, cada vez surgen más negocios de Food Trucks en el Perú, muchos de ellos 

muestran interés por regularizar sus permisos municipales, sin que en Cajamarca esto sea 

una realidad, sin embargo y a manera de ejemplo debemos decir que en el Distrito de San 

Isidro – Lima - actualmente, tienen un contrato por un año y 34 circulan libremente en el 

Parque Mariscal Cáceres. Asimismo, han logrado ingresar a kermesses eventos, conciertos, 

etc. 

 

Ahora vemos que en la ciudad de Cajamarca en el último año se ha dado una proliferación 

de estos food trucks, los cuales aún no reciben tratamiento legal, ya que en la Ordenanza 

N° 508-CMPC, modificado por la ordenanza municipal N° 578-2016-CMPC referente al 
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comercio ambulatorio no los encontramos, es por ello que el presente trabajo de 

investigación busca reconocer los vacíos legales respecto a los food trucks. 

 
1.2. Formulación del problema 

 
¿Cuáles son los vacíos legales en la Ordenanza 578-2016-CMPC respecto a la regulación 

de los Food Trucks en la Ciudad de Cajamarca? 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

 
- Determinar los vacíos Legales en la Ordenanza Municipal N° 578-2016-CMPC que regula 

el comercio ambulatorio en la ciudad de Cajamarca. 

 

1.3.2. Objetivos específicos 

 
- Identificar los vacíos legales en la Ordenanza Municipal N° 578-2016-CMPC, respecto a la 

regulación de los Food Trucks en la Ciudad de Cajamarca” 

 

- Elaborar la propuesta normativa que regule el funcionamiento de los Food Trucks 

. 

1.4. Hipótesis: 

El vacio legal en la Ordenanza Municipal N° 578-2016-CMPC, es la falta de regulacion de 

los food trucks. 

 

. 
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CAPITULO II. METODOLOGÍA 

2.1 Tipo de investigación 

La investigación es No Experimental ya que se basa principalmente en la observación, del 

fenómeno de los Food Trucks, viendo su contexto, es decir los lugares de ubicación, a que 

clientes apuntan, la modalidad de trabajo. 

Asimismo, es Transversal: Descriptiva - Propositiva. Porque vamos a evaluar a un 

determinado grupo que para el caso son comerciantes que trabajan con los Food Trucks y 

vamos a proponer un cuerpo normativo respecto a la regulación de los Food Trucks. 

 

2.2 Población 

La población para este caso, son los propietarios de los Food Trucks en la ciudad de 

Cajamarca, los cuales se encuentran registrados en la Municipalidad Provincial de 

Cajamarca, en la Subgerencia de Comercialización, control y Policía Municipal-Área de 

Comercialización. 

 
Tratándose de una investigación jurídica con carácter cualitativo. Se hizo uso del método 

dogmático para el análisis e interpretación de la doctrina, jurisprudencia y los expedientes 

de solicitud de autorización o licencias, se hizo uso del método hermenéutico para la 

interpretación de la normatividad, en este caso la Ordenanza 578-2016-CMPC “Reglamento 

para el comercio ambulatorio en la Ciudad de Cajamarca”. 

 

2.3 Técnicas, instrumentos y procedimientos de recolección de datos 

Las técnicas que se utilizaron son la observación documental y la entrevista, para lo cual se 

hizo uso de las fichas de observación documental y cuestionarios a los funcionarios de la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca, al área correspondiente, asimismo se entrevistó a 

los 15 dueños de los food trucks registrados y se realizó una recopilación de los datos 

encontrados en los expedientes de solicitud por permiso para usar la vía pública con sus 

food trucks. 

 

2.4 Procedimiento 

Primero vamos a estudiar el caso, instrumentos de gestión, legislación comparada, 

posteriormente vamos a realizar una observación y estudio de los expedientes 

administrativos que presentaron las personas involucradas, posteriormente se hizo 

entrevistas a funcionarios relacionados con el tema y finalmente también se entrevistó a los 

propietarios de los Food Trucks para conocer la situación. 
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CAPITULO III. RESULTADOS 

 
3.1. Recolección de datos: expedientes presentados solicitando 

autorización: 

 
Tabla N° 1: 

Expedientes presentados solicitando autorización. 
 N° DE 

EXPEDIENTE 
REPRESENTANTE DECRIPCION RESPUESTA 

01 25684-2017 Herrera Prado Gonzalo solicita 
autorización para 
remolque 

CARTA N° 296- 
2017-SFCPM- 
MPC 

02 54882-2017 Chalan Monzón Wilder solicita permiso CARTA N° 611- 
2017-SFCPM- 
MPC 

03 107369-2016 De la Cruz Salazar Edith 
Maribel 

solicita permiso CARTA N° 612- 
2016-SFCPM- 
MPC 

04 16067-2017 Alvarado Vásquez Orocia solicito 
autorización 

CARTA N° 204- 
2017-SFCPM- 
MPC 

05 16060-2017 Pompa Cotrina Lizbeth solicito se emita 
licencia 

CARTA N° 260- 
2017-SFCPM- 
MPC 

06 61284-2016 Pacheco Colquicácea Julio Solicita permiso 
para remolque 
para venta de 
alimentos 

CARTA N° 616- 
2016-SFCPM- 
MPC 

07 85977-2016 La Chola Cajacha.S. R. L Solicita 
autorización para 
Food Trucks en 
vía pública 

CARTA N° 221- 
2016-SFCPM- 
MPC 

08 78765-2016 El buey solicita 
autorización de la 
vía pública para 
colocar Food 
Trucks 

CARTA N° 548- 
2016-SFCPM- 
MPC. 

09 12559-2017 Cajacho Burger Solicito licencia 
para Food Trucks 

CARTA N° 166- 
2017-SFCPM- 
MPC 

10 3457-2017 Transformer Burger Solicita permiso 
para comercio 
ambulatorio 

CARTA N° 208- 
2017-SFCPM- 
MPC 

11 8651-2018 Picante Marino Solicito 
autorización para 
ocupar espacio 
publico 

CARTA N° 291- 
2018-SFCPM- 
MPC 
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12 103021-2018 Polanchos Solicito 

autorización 
CARTA N° 332- 
2018-SFCPM- 
MPC 

13 105654-2018 El Ceviche de Lucho Solicito permiso 
para Food Trucks 

CARTA N° 370- 
2018-SFCPM- 
MPC 

14 117622-2018 Las Alitas Brosther Solicito permiso 
para vender en 
mi carrito 

CARTA N° 402- 
2018-SFCPM- 
MPC 

15 118661-2018 Sangucheria virgen de la 
puerta 

Solicito permiso 
para mi remolque 

CARTA 541- 
2018-SFCPM- 
MPC 

Fuente: Propia 

 
 
De esta recolección de datos hemos revisado las solicitudes de los propietarios de los food trucks 

quienes piden se les conceda la autorización o permiso para poder ubicarse en la vía pública, siendo 

que del total de las solicitudes presentadas a ninguna le otorgan dicho permiso, bajo el argumento 

de que según la ordenanza para el comercio ambulatorio los lugares donde solicitan vender su 

producto no están permitidos por dicho cuerpo normativo. Asimismo, que las zonas donde desean 

ubicarse son zonas rígidas. Por otro lado, también indica que los food trucks no se encuentran 

regulados en la Ordenanza N° 578-2016-CMPC, lo que imposibilita brindarles una autorización, pues 

no se encuentran facultados para hacerlo. 

 
3.2. De las entrevistas realizadas: 

 
3.2.1 Funcionarios De La Municipalidad Provincial De Cajamarca: 

 
Hemos procedidos a realizar entrevista a juicio de expertos a funcionarios de la Municipalidad 

provincial de Cajamarca, para el caso la Gerente de Desarrollo Económico y la Subgerente de 

Fiscalización, Control y Policía Municipal, fiscalizadores del comercio ambulatorio y Regidores 

conformantes de la Comisión de Desarrollo Económico. A continuación, indicamos la pregunta, 

y a través de gráficos hemos plasmado las respuestas. 

 
 

• PREGUNTA N° 01 ¿Entre Los Años 2015 A 2018 Ha Notado El Incremento De Los Food 

Trucks En Cajamarca? 
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Tabla N° 2: 

Aumento De Los Food Trucks En Cajamarca 

Fuente: Propia 

 

Como podemos ver, la presencia de los food trucks ha ido aumentando en los últimos años, 

desde el 2015 hasta el 2018, de lo que podemos concluir que estos seguirán en aumento siendo 

que nosotros mismos podemos dar fe de ello al caminar por las calles de Cajamarca. 

 
 

• Pregunta n° 02: ¿Cuál es la causa de la negatividad a las solicitudes presentadas por los 

dueños de los food trucks para la utilización del espacio público? 

 
Tabla N° 3: 

 
Causa de la negatividad para uso del espacio publico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Propia 
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Ante esta pregunta tuvimos dos respuestas, como nos podemos dar cuenta en el gráfico, donde 

nos señala que se les niega la autorización para la utilización del espacio de la vía pública 

porque la Municipalidad Provincial de Cajamarca, dentro de la ordenanza N° 578-2016-CPMC. 

No regula la presencia de los food trucks, por lo tanto, no se tiene establecido que lugares 

pueden ocupar y sobre todo cual sería la tasa a pagar. 

 
Uno de los encuestados nos refirió que se les niega dicha autorización, porque los dueños de 

los food trucks no cumplen con los requisitos a lo que le preguntamos si tenían requisitos, pues 

si como nos indican los demás funcionarios no está regulado, menos se habrían establecido 

requisitos, contestándonos, que se aplicaban lo del comercio ambulatorio, lo cual fue una 

respuesta ambigua y con falta de conocimiento. 

 
• Pregunta n° 03: ¿Qué se ha previsto hacer para llenar este vacío legal y permitir trabajar a 

los food trucks? 

 
Tabla N° 4: 

¿Que Se Ha Previsto Hacer Para Llenar Este Vacío Legal? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Propia 

 
Ante esta pregunta, nos respondieron que su principal finalidad con la consigna de que los 

dueños de los food trucks trabajen de manera legal es la inclusión de estos sujetos en una 

Ordenanza Municipal, en la cual se señale los lugares autorizados, los horarios, y los montos 

a pagar, así como el tiempo de estos permisos y que casos se les retendría dicha autorización, 
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todo ello también con el fin de poder inspeccionar las actividades que realizan estos Food 

Trucks. 

 
Pero que por temas de cambio de gobierno asume que el próximo gobierno se encargara de 

esto, y que mientras dure el proceso de la aprobación de dicha ordenanza, sugiere lleguen a 

firmar algún tipo de acuerdo, donde de manera temporal se permita el uso de la vía pública 

claro cumpliendo ciertos requisitos. 

Así también otros encuestados nos señalaron que no debe haber inclusión de estos factores 

económicos en alguna ordenanza municipal, y se les debe señalar a los propietarios que las 

calles de Cajamarca, no están hechas para esta moda europea, aparte de ello que el que tenga 

una cocina dentro del carro, es un peligro grave común para la población, pues en cualquier 

momento se podría ocasionar un siniestro, por lo que lo mejor es invitar a estos señores a 

retirarse, y definitivamente negarles dicha autorización. 

 
3.2.2 Encuestas A Los Propietarios De Los Food Trucks: 

 
También encuestamos a la totalidad de los dueños de los food trucks, quienes nos dieron su 

punto de vista a los cuales les realizamos las siguientes preguntas. 

Pregunta N° 01: ¿Cuentan Con Autorización Municipal Para Vender? 

 

Tabla n° 5 

¿Cuentan con autorización municipal para vender? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Propia 

 
 

A lo que los 15 propietarios de los Food trucks nos contestaron que no, pese a que ellos habían 

solicitado dicha autorización a la Municipalidad Provincial de Cajamarca, les había dado la 
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negativa. Por lo que la única alternativa que les quedaba era apostarse en las calles sin 

autorización, pues era su único sustento de vida. 

Pregunta n° 02 ¿en qué horarios vende? 

 
Tabla N° 6: 

Horarios de venta 

Fuente: Propia 

 
Para esta pregunta les dimos las opciones de escoger entre 8 de la mañana a 6 de la tarde, de 

1 de la tarde a 11 de la noche y de 5 de la tarde a 11 de la noche, donde pudimos percibir que 

la mayoría vende a partir de las 05 de la tarde hasta las 11, indicando ellos que es donde más 

demanda de tienen de su producto. 

Pregunta n° 03 ¿Donde les gustaría vender? 

 
Tabla N° 7: 

Donde les gustaría vender 

Fuente: Propia 
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En este caso, nos señalaron que, por ser un negocio de cuatro ruedas, ellos desearían vender 

donde se note más demanda de gente, en su mayoría nos señalaron afuera de universidades 

y centros comerciales, ya que las ferias son temporales y Cajamarca tiene un clima donde 

llueve y la gente no concurre a estas ferias en algunas ocasiones. 

 
Pregunta n° 04 ¿Cuáles son los obstáculos que se les presenta para poder vender en sus food 

trucks? 

 
Tabla N° 8: 

Obstáculos que se les presenta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Propia 

 
 

A esto nos contestaron, que conseguir un permiso para operar con su food trucks en imposible, 

que la municipalidad no tiene ordenanza para fiscalizar, es por eso que no otorgan permisos. 

 

Así también nos indicaron que están evaluando la posibilidad de conformar una asociación 

como la hay en lima, para que quizás de esta manera se consiga los permisos. 

 

Que existe poco interés mostrado por parte de las autoridades, que la consigna de parte del 

municipio de recuperar la calle no les favorece. Y que ellos tienen derecho a trabajar. Siendo 

ello su principal obstáculo para poder desarrollarse, y emprender sus negocios. 

 

Es entonces que, de la revisión de los expedientes, y las entrevistas realizadas tanto a juicio 

de expertos como a dueño de los food trucks, el cual es nuestra muestra, podemos comprobar 

nuestra hipótesis pues en la ordenanza N° 578-206-CMPC, se encuentra un vacío en la 

regulación de los food trucks, no indicando lugares y horarios de venta, tampoco condiciones 

idóneas para desarrollar esta actividad. 
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CAPITULO IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

4.1 Discusión 

Esta investigación tuvo como propósito identificar si existe un vacío legal dentro de la 

ordenanza N° 578-2016-CMPC, respecto a los food trucks, sobre todo se pretendió 

examinar cuales son estos. 

 

Lo que en un primer momento hemos abordado es la regulación que otros países le están 

otorgando a este tema, como vemos ésta actividad económica se ha desatado en todo el 

mundo, ante lo cual hemos podido ver que en algunos países ya viene siendo objeto de 

regulación, que a nuestro parecer es lo que debemos emprender, después de ello, hemos 

estudiado los conceptos de ordenanza, y analizado la ordenanza materia de estudio, 

encontrando que verdaderamente este tema de los food trucks no se encuentran regulado. 

 

Posteriormente hemos llegado al tema que en si nos interesa, y es reconocer si realmente 

existe un vacío legal en la Ordenanza N° 578-2016-CMPC, pues es cierto el efecto negativo 

que se está dando en los propietarios de los food trucks frente a la falta de solución de un 

problema que debe ser solucionado por la municipalidad, para un normal desarrollo de sus 

actividades laborales. 

 

Para comprobar nuestra hipótesis, y cumplir con los objetivos planteados, hemos realizado 

análisis de material documental y entrevistas a funcionarios del área correspondiente de la 

emisión de estas autorizaciones, y entrevistas a los propietarios de los food trucks, lo que 

realmente nos ayudó a validar nuestra hipótesis. 

 

Dentro de nuestros indicadores sustentamos que los food trucks no se encuentran regulados 

en la ordenanza del comercio ambulatorio, asimismo no se encuentra regulada la tasa 

municipal, y tampoco los lugares de ubicación ya que al ubicarse en cualquier lugar causan 

perjuicio a los vecinos, vulnerando así el derecho a la tranquilidad, derecho estipulado en la 

Constitución Política del Perú, ya que en muchos casos estos carritos se estacionan, 

colocan bancos, carpas, música a todo volumen hasta altas hora de la noche, lo que 

efectivamente fue ratificado por las encuestas oportunamente realizadas, confirmando de 

esta manera lo que nos refiere Segura Orteaga Manuel, en su libro: “el problema de las 

lagunas del derecho” material que se ha utilizado para el presente trabajo de investigación. 

 
También en necesario indicar que la proliferación de estos agentes económicos, se debe al 

incremento de la tasa de desempleo en la que se encuentra Cajamarca, tal como lo refiere 

el Diario El comercio, en un artículo del 15 de abril del presente año Cajamarca tiene  (93,5 

%) de la tasa de desempleo juvenil, dato que fue recogido por el Instituto de Economía y 

Desarrollo Empresarial, en el 2018, por lo que los propietarios de los Food Trucks  busca 
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generar sus propias fuentes de ingreso y el estado está en la obligación de darles las 

herramientas jurídicas necesarias para continuar con sus actividades. 

 
Debemos tener en cuenta que en el presente caso la decisión del gobierno local es 

determinante para facilitar los permisos que se requieren, de tal manera que la Municipalidad 

sea quien supervise sus acciones, temas de salubridad, de ubicación, de costos por el uso 

público eventual de la vía pública, y de ser el caso las sanciones si se incumpliese alguna 

de los acuerdos llegados u omisiones a la ordenanza dada. 

 

Es en virtud de ello, que esta tesis también tiene un carácter propositivo, pues vamos a 

realizar un proyecto de inclusión sobre la regulación de los food trucks, claro tomando en 

cuenta lo establecido por otras ciudades, pero ajustándonos a la realidad cajamarquina, 

teniendo en cuenta que estas personas, propietarios de food trucks deben contar con la 

seguridad jurídica ya que la no regulación para el funcionamiento está siendo un obstáculo 

jurídico, para el desarrollo de su actividad económica, siendo esta la forma de alcanzar el 

crecimiento. Siendo que la siguiente propuesta normativa debe incluir temas referidos a la 

salubridad de los productos expendidos y la procedencia de los insumos, asimismo la 

ubicación de estos, los horarios y las limitaciones. 
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Municipalidad Provincial de Cajamarca 

 

Cajamarca, 00 de Junio de 2019. 

 

 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

POR CUANTO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DE CAJAMARCA. 

 

 
VISTO: 

 

 
En Sesión Ordinaria de Concejo, de fecha 00 de junio del 2019, el Dictamen N° 00- 

2019, de fecha 00 de Mayo del 2019; el Informe Legal N° 000- 2019-OGAJ-MPC, de fecha 00 

de Mayo del 2019; el Informe N° 000-2019-AL-GDE-MPC, de fecha 00 de Mayo; demás anexos; 

y, 

 
 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 28607 de Reforma de los Artículos 91, 191, 194 de la Constitución 

Política del Perú, en concordancia con la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, 

define a las Municipalidades como Órganos de Gobierno, con Personería Jurídica de Derecho 

Público, con Autonomía Política, Económica y Administrativa, en los asuntos de su 

competencia. 

 
Que, los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del 

estado y que conforme a lo prescrito en el Artículo IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica 

de Municipalidades N° 27972, los Gobiernos Locales representan al vecindario, promueven la 

adecuada prestación de Servicios Públicos Locales y del desarrollo integral, sostenible y 

armónico de su circunscripción. 

 
 

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194 de la Constitución Política 

del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional, Ley N° 27680, y la Ley de Reforma, 

Ley N® 28607: El Concejo Municipal, cumple función normativa, a través de Ordenanzas, las 

cuales tienen rango de Ley, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 200° numeral 4) 

del mencionado cuerpo normativo. 
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Que, el Artículo 40° de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27972, señala que: 

"Las Ordenanzas de las Municipalidades Provinciales y Distritales, en materia de su 

competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa 

municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, 

administración y supervisión de los servicios públicos y materias en las que la municipalidad 

tiene competencia normativa. 

 
 

Que, con la finalidad de hacer efectivo el trabajo de la Subgerencia de Fiscalización, 

Control y Policía Municipal respecto a la evaluación, es necesario normar la actividad de los 

Food Trucks, esto debido a que estos no tienen un lugar fijo especifico pudiendo circular por 

diversos puntos de la Ciudad, con la finalidad de tener más público 

 
 

Que, mediante Informe N° 000-2019-AL-GDE-MPC, de fecha 00 de mayo de 2019, la 

asesora legal de la Gerencia Desarrollo Económico, sostiene que la actual Gestión Municipal 

tiene como Política procurar la actualización y modernización de la administración, así mismo 

el control y Fiscalización a todos los agentes económicos, a efectos de satisfacer las 

necesidades, seguridad y tranquilidad de la población, evaluando sus condiciones de 

prestación en cuanto a la calidad, idoneidad, seguridad e integridad del servicio. 

 
Que, mediante Informe Legal N° 000-2019-OGAJ-MPC, de fecha 00 de junio de 2019, 

el director de la Oficina de Asesoría Jurídica, OPINA por la procedencia de la Ordenanza que 

regule el funcionamiento de los Food Trucks, así como sugiere que pase a sesión de concejo 

para su debate y de ser el caso se convenga su respectiva aprobación. 

 
Que, mediante Dictamen N° 000-2019-CDE-MPC, de fecha 00 de junio de 2019, la 

Comisión de Desarrollo Económico de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, Dictamina 

por unanimidad, Aprobar y suscribir el Proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el "el 

Funcionamiento de los Food Trucks” de Funcionamiento", elevándolo al Pleno del Concejo 

para su evaluación y determinación final 

 
Estando a lo expuesto y de conformidad al Artículo 9o numeral 8) y Artículo 40 de la 

Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972; y, con el voto por mayoría del Concejo 

Municipal Provincial de Cajamarca, se aprueba la siguiente: 
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE "APRUEBA EL FUNCIONAMIENTO DE 

LOS FOOD TRUCKS EN EL AMBITO DE LA PROVINCIA DE 

CAJAMARCA" 

Artículo 1°. - APROBAR, la Ordenanza Municipal que aprueba "El Funcionamiento de los 

Food Trucks en el ámbito de la Provincia de Cajamarca”, el mismo que consta de (  ) Títulos, ( 

) Artículos y ( ) Disposiciones Finales, el mismo que como Anexo forma parte integrante de la 

presente Ordenanza. 

 
Artículo 2° - ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Económico, a través de la Subgerencia 

de Fiscalización, Control y Policía Municipal, la aplicación y cumplimiento de la presente 

Ordenanza. 

 
Artículo 3°. - CONCEDER, a los comerciantes propietarios de los food trucks, el plazo de 30 

días computados a partir de la entrada en vigencia de la presente ordenanza para que se 

adecuen a lo establecido en la ordenanza que aprueba el funcionamiento de los food trucks en 

el ámbito de la provincia de Cajamarca. 

 
ARTÍCULO 4° - ENCARGAR, a la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales la 

publicación de la presente Ordenanza en el Diario Judicial de Cajamarca y a la Unidad de 

Informática y Sistemas su publicación en la Página Web de la Municipalidad Provincial de 

Cajamarca www.municai.qob.pe. 

 
ARTICULO 5° - ENCARGAR, a la Unidad de Modernización de la Gestión Institucional, 

incorporar esta al TUPA, la aplicación de la Ordenanza, así mismo las infracciones y sanciones, 

dentro de las Normas de la Municipalidad, modificándolos si fuera necesario. 

 
ARTÍCULO 6° - PRECISAR, que la presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del día 

siguiente de su publicación en el Diario Judicial de Cajamarca. 

 
 

POR TANTO: 

 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE FOOD TRUCKS EN LA CIUDAD DE 

CAJAMARCA 

 
 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTICULO 1o.- OBJETO. 

El presente Reglamento tiene por objeto regular aspectos técnicos y administrativos de Los 

permisos para el funcionamiento de los Food Trucks, en sus distintas modalidades, en la 

jurisdicción del Gobierno Local de Cajamarca, de acuerdo con las facultades establecidas en 

el numeral 3.6.4 del inciso 3) del artículo 79° de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 

27972 

 
 

ARTÍCULO 2o.- BASE LEGAL. 

Las normas legales que sustentan la emisión de este reglamento son: 

• Constitución Política del Perú. 

• Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades. 

• Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444. 

 

 
ARTÍCULO 3o.- PERMISO DE FUNCIONAMIENTO. 

El permiso de Funcionamiento es de carácter personal e Intransferible, que otorga la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca para el desarrollo de actividades comerciales de 

servicios, la misma que deberá ser exhibida en un lugar visible del establecimiento, a la vista 

del público y ser presentado ante las autoridades competentes, debidamente identificados. 

El permiso de Funcionamiento puede otorgase en las siguientes modalidades: 

a. Permiso por un año: serán válidas por un año, a no ser que sea suspendida o revocada por 

la municipalidad 

b. Permiso Temporal: podrán ser de enero a marzo de cada año. 

c. Permiso para espacios privados: tendrán un permiso según el contrato con el dueño del 

espacio, pero no deberá exceder de un año 

d. Permiso Ferial: solo serán para ferias Corpus Christi, Todos los Santos y otras organizadas 

por instituciones públicas. 

 

ARTÍCULO 40.- PRINCIPIOS APLICABLES. 
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Los procedimientos objeto de regulación en el presente Reglamento, se rigen en todas sus 

etapas por los siguientes principios: 

a. Simplicidad. - Los trámites establecidos por la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

deberán ser sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria: es decir, los 

requisitos exigidos deberán ser racionales y proporcionales a los fines que se persigue 

cumplir. 

b. Privilegio de Controles Posteriores. - La tramitación de los procedimientos establecidos en 

la presente Ordenanza se sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior, 

reservándose la Municipalidad Provincial de Cajamarca, el derecho de comprobar la 

veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva y 

aplicar las sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea veraz. 

 
ARTÍCULO 5o.- DE LAS PERSONAS OBLIGADAS. 

Están obligadas a obtener los permisos de Funcionamiento de manera previa a la instalación 

de los food trucks. 

TITULO II 

DE LOS PERMISOS MUNICIPALES DE FUNCIONAMIENTO 

CAPITULO I 

EL PERMISO MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO 

 

 
ARTÍCULO 6° - DE LOS REQUISITOS. 

Para solicitar el otorgamiento del Permiso Municipal de Funcionamiento el interesado deberá 

cumplir con los siguientes requisitos y procedimientos 

 
a. Solicitud dirigida a la Subgerencia de Fiscalización, Control y Policía Municipal, mediante un 

Formulario Único de Trámite (FUT), para la obtención del Permiso Municipal de 

Funcionamiento, que incluya lo siguiente: 

b. El número de Registro Único de Contribuyente (RUC), el mismo que deberá encontrarse 

activo, habido y actualizado; asimismo, el número del Documento Nacional de Identidad 

(DNI) Vigente, o el Carné de Extranjería del solicitante, tratándose de Personas Jurídicas o 

Naturales, según corresponda. 

c. Poseer certificado de aprobación del curso de Manipulación de Alimentos expedido por el 

Ministerio de Salud 

d. Determinación de un depósito donde permanecerá el vehículo gastronómico fuera del 

horario de atención 
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e. De corresponder, indicación del establecimiento de preparación o precocido de alimentos y 

bebidas. 

 
ARTICULO 7°. - DE LAS PROHIBICIONES: 

a. Comercializar bebidas alcohólicas 

b. Colocarse en lugares no designados por la municipalidad 

c. Extenderse del horario establecido 

 

 
ARTICULO 8°. - AUTORIDAD COMPETENTE 

Desígnese como autoridad a cargo del otorgamiento de permisos a la Subgerencia de 

Fiscalización, Control y Policía Municipal, quien podrá establecer los lugares de actividades, 

horarios y sanciones en el marco del otorgamiento del permiso, previo informe técnico de un 

fiscalizador de dicha subgerencia. 

 
 

CAPITULO II 

DEL VENCIMIENTO, SUSPENSION O REVOCACION 

 

 
ARTICULO 09°. -no deberán operar en el Food Trucks después del vencimiento o revocación 

del permiso. 

 
 

ARTICULO 10°. - Se revocará dicho permiso, en caso de encontrar expendiendo otros productos 

que no estén autorizados por la Municipalidad. 

 
 

TITULO II 

INTERVENCION DE LOS VECINOS 

 

ARTÍCULO 11°.- DE LA DENUNCIA DE PARTE. 

Cuando algún Food Trucks cause molestias a los vecinos, éstos podrán formular denuncias de 

forma individual o colectivamente, exponiendo los motivos razonables y atendibles para iniciar 

su reclamo. Cualquier persona puede denunciar ante la Municipalidad el funcionamiento de 

dichos Food Trucks que no cuenten con la correspondiente Licencia; aun cuando no cause 

ninguna molestia 

 
ARTÍCULO 12°. - TRÁMITE DE LA DENUNCIA. 
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Las denuncias a que se refiere el presente título deberán ser presentadas por escrito dirigidas 

al Subgerente de Fiscalización, Control y Policía Municipal, debiendo ser ingresadas por 

mesa de partes del Centro de Atención al Ciudadano (CAC), y ésta remitirá el expediente a 

la Unidad de fiscalización de la referida Subgerencia; tramitándose de la siguiente forma: 

a. El Subgerente correrá traslado a la parte denunciada, notificándola dentro de los 

cinco (5) días hábiles de recibida la denuncia por su despacho. 

b. El denunciado deberá presentar sus descargos por escrito, en un plazo que no 

excederá de los cinco (5) días hábiles de recibida la notificación. 

c. Vencido el plazo, sin que el denunciado haya formulado sus descargos, se presumirá 

que es verdadera la denuncia. 

d. El Subgerente, ordenará que se realicen las inspecciones oculares por la autoridad 

competente, 

Si las circunstancias así lo ameritarán, se procederá al cambio de ubicación del food trucks, 

a fin de que no se genere malestar a los vecinos; o cancelar dicho permiso 

 
 

ARTÍCULO 13°. - DEL HORARIO DE ATENCIÓN. 

Todo Food Trucks se sujetará a los siguientes horarios de funcionamiento: 

a. Horario Ordinario: Desde las 07:00 hasta las 17:00 Horas. 

b. Horario Extendido: Incluye el horario ordinario desde las 17:00 Horas hasta las 

23:00 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES 

 
 

PRIMERA. - Encargar a la Subgerencia de Fiscalización, Control y Policía Municipal y demás 

Oficinas y/o Gerencias, el cumplimiento del presente Reglamento. 

SEGUNDA. - Déjese sin efecto toda norma que se oponga al presente Reglamento. 

 

Con esta propuesta normativa buscamos llenar el vacío legal frente a la regulación para el 

funcionamiento de los food trucks 
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4.2 CONCLUSIONES 

 
• Se determinó que los vacíos legales en la Ordenanza N° 578-2016-CMPC son: la falta de 

regulación para el funcionamiento de los Food Trucks, y la indebida negación de su existencia, en 

nuestra realidad. 

 
• Se elaboró una propuesta de formula legislativa de Ordenanza que regule el funcionamiento 

de los Food Trucks, lugares de ubicación, promoción de estos, y restricciones. 
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